
Quito, Febrero 1, 2011 

Señora 

SUPERINTENDENTA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.-   
De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente, sírvase encontrar la 
tercera copia certificada de la escritura pública de cesión de 

participaciones, otorgada por el Sr. Roberto Jaime Moyano Suárez a favor 

de la Dra. Gladys Monserrat Pavón Levoyer, Sr. Alejandro Jaime Moyano 
Suárez y Srta. María Gabriela Moyano Suárez, escritura celebrada ante 
el Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito el 25 de Enero del 2011 e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 27 del mismo mes y 
año. 

  

De la Señora Superintendenta de Compañías, muy atentamente, 

Sr. Roberto Jaime Moyano Suárez 

Gerente General 

ARG SPINE SYSTEMS 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

ESCRITURA PUBLICA No. 000357 

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

ARG SPINE SYSTEMS REPRESENTACIONES COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGADO POR : ROBERTO JAIME MOYANO SUÁREZ 

A FAVOR DE : GLADYS MONSERRAT PAVÓN LEVOYER, ALEJANDRO 

JAIME MOYANO SUÁREZ, Y MARÍA GABRIELA MOYANO SUÁREZ 

CUANTIA: USD $ 175,00 

DI:-3 copias 

MABS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, el día de hoy martes veinte y cinco (25) de 

enero del año dos mil once, ante mí Doctor Felipe Iturralde Dávalos, 

Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, comparecen, por una parte y 

en calidad de cedente, el señor Roberto Jaime Moyano SN por sus 

propios y personales derechos; y, por otra parte, en calidad de 

cesionarios, los señores Gladys Monserrat Pavón Levoyer, Alejandro 

Jaime Moyano Suárez y María Gabriela Moyano Suárez, cada uno por
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sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil solteros, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con 

capacidad legal para contratar y obligarse que la ejercen en la forma 

antes indicada; y, advertidos que fueron por mí, el Notario, del objeto y 

resultados de la presente escritura pública, así como examinados en 

forma aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, de acuerdo con la minuta que me entregan y que copiada 

textualmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Publicas a su cargo, sírvase hacer constar una cesión de 

participaciones sociales al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente cesión de participaciones sociales por una parte y en calidad de 

cedente el señor Roberto Jaime Moyano Suárez, soltero, por sus propios 

derechos. Y, en calidad de cesionarios la señorita Gladys Monserrat 

Pavón Levoyer, soltera, por sus propios derechos; señor Alejandro Jaime 

Moyano Suárez, soltero, por sus propios derechos; y, la señorita María 

Gabriela Moyano Suárez, soltera, por sus propios derechos. Todos los 

comparecientes tienen capacidad legal para contratar y obligarse que la 

ejercen en forman antes indicada. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada el siete de 

Octubre del dos mil diez, ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 

Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte y 

dos de Octubre del dos mil diez, se constituyo la compañía “ARG SPINE 

SYSTEMS REPRESENTACIONES COMPAÑÍA LIMITADA” con un 

capital social de QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD $ 500,00), divididos en QUINIENTAS (500)
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

    
participaciones sociales de un dólar americano cada una. b) El día tréce 

de Enero del dos mil once, la Junta General Extraordinaria Universal; de 

socios por unanimidad resolvió autorizar la cesión de ciento setenta y 

cinco participaciones sociales con un valor de ciento setenta y cinco 

dólares americanos de propiedad del señor Roberto Jaime Moyano 

Suárez, a favor de las siguientes personas: A la señorita Gladys 

Monserrat Pavón Levoyer, veinte y cinco participaciones; al señor 

Alejandro Jaime Moyano Suárez, setenta y cinco participaciones, y, a la 

señorita María Gabriela Moyano Suárez, setenta y cinco participaciones, 

según consta en el acta de la sesión que se adjunta, quedando 

constituido el capital social de la Compañía ARG SPINE SYSTEMS 

REPRESENTACIONES COMPAÑÍA LIMITADA conforme el cuadro que 

se detalla en la siguiente cláusula.- CLAUSULA TERCERA: CESION.- 

Con estos antecedentes el cedente señor Roberto Jaime Moyano Suárez 

aprueba la cesión de participaciones sociales, por lo tanto el capital social 

de la compañía ARG SPINE SYSTEMS REPRESENTACIONES 

COMPAÑÍA LIMITADA quedará de la siguiente manera: 

SOCIO CAPITAL CAPITAL NUMERO  % 

SUSCRITO PAGADO PARTICI. PARTICI. 

  

ROBERTO MOYANO SUAREZ 100 100 100 20 

ALEJANDRO MOYANO SUAREZ 75 75 75 15 

MARIA MOYANO SUAREZ 75 75 75 15 Ll 

JAIME MOYANO AGUILAR 75 75 75 15 “0 

FAUSTO SEVILLA AGUILAR 75 75 75 15 

EDISON AHTTY VALLEJO 75 75 75 15 

GLADYS PAVON LEVOYER 25 25 25 5 

TOTAL: 500 500 100 100%



CLAUSULA CUARTA: MARGINACION E INSCRIPCION.- Facultamos al 

doctor Pedro José Torres Espinosa o a la persona que el designe, para 

que solicite al Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito y al señor 

Registrador Mercantil del cantón Quito, sentar las razones respectivas de 

esta transferencia. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la validez y perfeccionamiento del 

presente instrumento publico.- HASTA AQUI LA MINUTA copiada 

textualmente.- Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma 

que se encuentra firmada por el Doctor Pedro José Torres Espinosa, 

Abogado con Matrícula Profesional número cinco mil novecientos veinte 

del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de esta 

escritura pública se observaron los preceptos legales que el caso requiere 

y leída que le fue a los comparecientes, por mi el Notario, éstos se 

afirman y ratifican en todo su contenido, firmando para constancia junto 

conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

ROBERTO JAIME MOYANO SUÁREZ 

C.C./RI/É6L5 42 / 

( 

Won 0 OM 

C.C. MONBALAA -O 

 



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA — ] 

QUITO 

  

  

4 ALEJANDRO JAIME MOYANO SUÁREZ 
5 C.C. MFR7ET731663 

9 MARÍA GABRIELA MOYANO SUÁREZ 

10 C.C. 1112620853 

11 

      

13 

14 DR. FELIPE 

15 NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

 



  

  

    
   

     

  

AU 
E e SUAREZ 

c A rá 03/01/2007 . ll COGAP Y FICHA DE EXPEDU OS 

AULAS 

mu= BEN 2214598 

ESTUDIAN TE cae >      
    

    

— IGgRMACR 

  

    

   
    

A 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIR=+. SION GENERAL DE RESISTRO Civ, 
DENTIFCATICN € CEDULACIÓN. 

CIUDADANIA 171 16554 
' MOYANO SUAREZ ROBERTO JAIME 
: N- PÍCHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

18 E PTIEMBRE 1988 
o 096-F 0047. 24093 
Fl PICHÍNEAR) . QUITO 

po SONZALEZ ISUARE 

bo, o No 

¡ | 

     

  
  

    

    

  

     

O A 
AA A p | : . . REPUBLICA DEL ECUADOR a ! a EII - ERRGalIEEe ET | II O po 

| AE c<ovisos — CIUDADANIA - % 171262085-3 |: E e : POLENO, SUAREZ MORIA GABRIELA JH, IVAN POY E INCHA/QUITO /BENALCAZAR : | X1 e £ABE! SUAREZ D. —- A 1 a DGIE Z 1989 | - ay 20/03/2009. ; . £%, QIGIEMBRE -.198* Lo ¡A o | 1 

nO o ec e : Bd comio REN 07 2 0 9 9 6 E] GONZALEZ po E . 
4 : 

PULGAR DERECHO 

| 

¡ 

¡7 
F 

a 
“4 
L 

  

(a o 

  

A A nn 

  

T
A
R
E
A
 

A
 
t
a
 

7
 

IRMA DEL vspuon NS |   

q. rm yo 

  

  

> REPÚBLICA DEL ECUADOR Mm 
S y TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL e. C; cuen  . CERTIFICADO: y CERTIFICADO DE VOTACIÓN 4 o ELECCIONES GENE TI REFEREÑOUM 28 DE PTIEMBRE DE 2008 Refer: 4 . 

pas P. 
6 o LL) ; , o m uu 4 | 

=- 
E t 

ad 

   

      

   

  

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO De acuerón con la tacultad Í 

  

   
que la COPIA que ertecede es sentado ante mí 

Quito, 25    
 



  

a de 

va93al 12242 
/ ¡NO DACT 

   

   
    
    
    
    

      

   

   

ñQUt PAYON, PADRE 

GLADYS, LEVONEB. 
QUITA... 

DE EXPEDICIÓN 

R5LOUROES 

eN 2    Y ORMA Mo. 

    

% 

E cs 
ESTUDIAN y 

Ya $ Y NOMBRES DEL PAD E” 

ANO Pe A 

INSTRUCCIÓN 
. BASIC, 

e LLÍDOS Y NOM 
e UAREZO DERSADO SÁME 
. 

Ll LUGAR Y FECHA DE coca    

     

  

: QUITO 
o 

i 2010-04-22 
A don 

E EECHA DE EXPIRACIÓN DY, 

¡ 2020-04-22 
e 

] 
pS 

A 

  

a 
ar
 

e
 
A
 

o
e
 

a
 

E DARIA EMPLEADO PARTICULAR 

, a 
=—47 PULGAR DERECHO 

2 
—a
 
iv
e 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 
¡DENTIFICACION Y CEDULACION : 

CEDULA DE CIUDADANIA — vo 
| PAYON LEVOYER GLADYS MONSERRAT 
o PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAR 

dd, OERTIEMBRE 1965 
REG CIVIL Sil. 

    

   

    

   
      

     

HR 

- REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
E DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

Y 
CONSEJO NACIONA 

" arman CERTIFICADO:DE: 
ELECCIONES GEN! 

079-0122 

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerda FAr la lacuflad previs 

     DR FEtirE a de 'ALOS 

i 
t 
¿ 

| 
l 

    

  

  



: - ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
Le) 

  

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ARG SPINE SYSTEMS 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el día de hoy, 13 de Enero del 2011, a las 18:00 
horas, en la oficina de la compañía ARG SPINE SYSTEMS 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA., ubicada en la ciudad de Quito, se 

reúnen los socios de la Compañía, según el siguiente detalle: 

SOCIOS PARTICIPACIONES 

SR. ROBERTO JAIME MOYANO SUAREZ 275 
DR. JAIME IVAN MOYANO AGUILAR 75 
SR. FAUSTO EDUARDO SEVILLA AGUILAR 75 
DR. EDISON GUILLERMO AHTTY VALLEJO 75 

TOTAL 500 

Los socios presentes representan la totalidad de las participaciones de la 

compañía, y actúan como Secretario y Presidente de la Junta el Sr. 

Roberto Jaime Moyano Suárez y Dr. Jaime Moyano Aguilar 

respectivamente. El Presidente declara legalmente instalada la Junta y 

pide que se pase a conocer sobre el orden del día que consta de un solo 

punto que es la cesión de 175 participaciones de propiedad del Sr. 

Roberto Jaime Moyano Suárez a las siguientes personas: 

A la señora Gladys Monserrat Pavon Levoyer veinte y cinco 

participaciones; al señor Alejandro Jaime Moyano Suárez setenta y cinco 

participaciones; y, a la señorita María Gabriela Moyano Suárez setenta y 

cinco participaciones. 

En tal virtud los presentes unánimemente aprueban la cesión de 

participaciones sociales, por lo tanto el capital social de la compañía ARG 

SPINE SYSTEMS REPRESENTACIONES CIA. LTDA., quedará de la 

siguiente manera: 

SOCIO CAPITAL CAPITAL NUMERO % 
SUSCRITO PAGADO PARTICI. PARTICI. 

ROBERTO MOYANO SUAREZ 100 100 100 20 
ALEJANDRO MOYANO SUAREZ 75 75 75 15 
MARIA MOYANO SUAREZ 75 75 75 15 
JAIME MOYANO AGUILAR 73 75 75 15 
FAUSTO SEVILLA AGUILAR 75 75 75 15 
EDISON AHTTY VALLEJO 75 75 75 15 
GLADYS PAVON LEVOYER 25 25 25 5 

  

TOTAL: 500 500 500 100%



Finalmente, se acuerda que se subscriba la siguiente escritura púb 
cesión de participaciones en el menor tiempo posible y se proceda' 
inscripción de la misma en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

A las 19:00 el Presidente levanta la sesión. 

   . JAIME IVAN MOYANO AGUILAR 
PRESIDENTE 

  

SR. BERTO JAIME MOYANO SUAREZ 
SECRETARIO 

E pa 
R. (Sa. yAustOoé DUARDO SEVILLA AGUILAR 

  

DR. EDI LERMO AHVTY VALLEJO 

  

 



Se otorgó ante mi doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notario 

Vigésimo Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, de la CESION DE PARTICIPACIONES de la 

compañía ARG SPINE SYSTEMS REPRESENTACIONES CIA. LTDA., 

otorgada por ROBERTO JAIME MOYANO SUAREZ a favor de GLADYS 

MONSERRAT PAVON LEVOYER, ALEJANDRO JAIME MOYANO 

SUAREZ Y MARIA GABRIELA MOYANO SUAREZ, debidamente 

firmada y sellada en Quito, a veinte y seis de enero del dos mil once. ad 
DR. FELI RRALDE DÁVALOS 

  

RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION de la compañía denominada ARG SPINE SYSTEMS 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA., otorgada ante mí el 07 de Octubre del 

2010, de la CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por el señor ROBERTO 

JAIME MOYANO SUAREZ a favor de GLADYS MONSERRAT PAVON 

LEVOYER, ALEJANDRO JAIME MOYANO SUAREZ Y MARIA GABRIELA 

MOYANO SUAREZ, mediante escritura pública celebrada en esta Notaría, el 

25 de Enero del 2011, que antecede.- Quito, a veinte y seis de enero del dos 

mil once.- 

    

    

 



  

HECGISTRO MERCANTIL 

BELL CANTOR QUATO 

O 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3531 DEL 
REGISTRO MERCANTIL de veintidós de octubre del dos mil diez, tomo 141, 

correspondiente a la compañía “ ARG SPINE SYSTEMS REPRESENTACIONES CIA. 

LTDA.” lo referente a la presente cesion de participaciones. - Quito veintisiete de enero de 

dos mil once. EL REGISTRADOR.-     

    

REGISTRADOR MERCANFIÉ | 
DE CANTÓN QUITO. + 
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